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Campo: Participación
Dominio: Planeación
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Garantía de participación indígena en los procesos de planificación                         Reconocimiento de la participación indígena en los procesos de planificación. El reconocimiento de las posiciones indígenas en el diseño de procesos de planificación incorpora nuevas visiones de desarrollo y sienta las bases para que las necesidades más apremiantes de los grupos indígenas sean incluidas en las estrategias de planificación estatal.                        Participación indígena en la distribución del gasto público. La intervención de los indígenas en la distribución del gasto público de los Estados constituye un primer paso para garantizar un acceso más justo y equitativo a los recursos económicos de un Estado.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II. 16. A la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales en sus territorios.                                                CAPÍTULO PRIMERO

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL Artículo 149

I. En la elección de asambleístas se garantizará la participación proporcional de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

II. La ley determinará las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, donde no deberán ser considerados como criterios condicionales la densidad poblacional, los límites departamentales ni la continuidad geográfica.
	
	
	 
	 Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de su Unidad de enlace con Organizaciones Sociales,  Fondo Indígena, Viceministerio de Tierras y el Instituto Nacional de reforma Agraria INRA.
	 
	 

	Participación en órganos de política indígena                             Reconocimiento de la existencia y  conformación órganos de política indígena. Considerando que los órganos de política indígena son parte de la estructura organizacional de las etnias y gozan legitimidad al interior de las mismas, no es extraño que en ocasiones la participación indígena se produzca precisamente por intermediación de estas instancias. Por lo anterior, el reconocimiento estatal de los órganos de política de los grupos indígenas constituye un elemento importante para el desarrollo de los derechos participativos.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	
	
	
	El Fondo Indígena.
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








